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San Isidro, 13 de Marzo de 2024
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La preocupación de vecinos y vecinas ante la ola de inseguridad,

específicamente en la intersección de las calles Isabel La Católica y Tomkinson, y;

CONSIDERANDO

Que, no están dadas las condiciones de inclusión ni las políticas públicas para

erradicar la desigualdad social que en muchos casos propician la delincuencia;

Que, la comunidad de la zona en cuestión cuenta que la iluminación es escasa

por las noches debido a la falta de alumbrado público, que no cuentan con cámaras

de seguridad y la circulación de patrullaje no abastece la demanda actual;

Que, es tarea de nuestro Municip'¡o desarrollar un sistema de prevención que

permita reducir la inseguridad y delincuencia, para la tranquilidad de todas y todos

los sanisidrenses, .

Por las razones expuestas, las concejalas y concejales abajo firmantes

solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al

Departamento Ejecutivo mediante el área que corresponda informe a este

cuerpo, sobre las acciones correspondientes:

a. Reporte si existe y en qué I~stado se encuentra el Domo de seguridad,

situado en la intersección de las cal!leTomkinson e Isabel La Católica,-

b. Se informe cuál es el plan de patrullaje que se lleva adelante en dicha

zona.-

Artículo 2°: De Forma.-
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